
 

 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN RELATIVA AL IMPUESTO SOBRE 

TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS 
 
 
 
 
 
 

REFERENCIA DNI Apellidos y Nombre Teléfono 

    
Domicilio fiscal 

 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, con 
el fin de completar la documentación exigida en la transmisión documentada en el expediente arriba indicado, 
se le requiere para que en el plazo de quince días, señalado en el art. 108.3 del Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentos, aporte la documentación que a continuación se relaciona. Se pone en su conocimiento que la no 
atención de este requerimiento constituye una infracción tributaria grave, tipificada en el art. 203 apartado 1.b) 
y apartado 2, de la Ley General Tributaria, sancionable con una multa pecuniaria fija de 150 euros, salvo que sea 
de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes del citado artículo y proceda una sanción de importe 
superior. 

 
 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En    a    de   _ de   _ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICINA DE ATENCIÓN TRIBUTARIA DE    
 
 
 
 
 

C/Profesor Agustín Millares Carló, 22 – Edif. Servicios Múltiples I Avda. Tres de Mayo, 2 
35071 Las Palmas de Gran Canaria 38071 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfonos: 928 306 000 / 303 000 Teléfono: 922 473 200 

Información Tributaria Básica: Teléfono 012 
Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/tributos 

http://www.gobiernodecanarias.org/tributos
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